
Dirección general de los Registros y del Notariado 

Real orden de 29 de Mayo de 1925.-( Gaceta ,de 6 de Agosto). 
Declara improcedente el apremio hecho al Registrador de la Pro­
piedad die! Norte, de Sevilla, por el Juez de la Magdalena de la 
misma capital, resol•viendo el r~::curso de queja promovido por aquél 
funcionario, por los siguientes fundamentos: 

Que al insr-ituir la Ley Hipotecaria 'los Registros de la Propiedad, 
tuvo por objeto, como decía la exposic;ón del Real decreto de 
3 de Enero de 1876, crear unas nuevas oficinas cuyas operacio­
nes estu\~iesen destinadas excl-usivamente a tomar razón de una 
manera mecánica y r.utinaria de los títulos lraslativos de la· pro­
piedad inmueble, o constitutivos de algün derecho real. guardar 
el orden numérico de las fincas consignadas en los libros y tener 
1ma estadística más o meno<> aproximada del moYimienro general 
de la propiedad territorial, sino que el] fin principal de dicha ley 
fué el de asentar para lo suc~:sivo la propiedad del suelo y todas 
sus desmembraciones y modificaciones sohrt> bases sólida-s y fir­
mes que diera·n certidumbre y fijeza al dominio :' a los demús 
dereohos en la cosa, por n~edio de la publ1icidadl de los título-s 
de adquisición que tuvieren Yerdadero valor jurídico ; 

Que con igual objeto, y para tutelar el paralelismo entre la 
realidad jurídica y los '!libros del Registro, nuestra doctr.ina ha 
desenvuelto sobre la base dc·l principio de legalidad', la faoultacl 
de calificar los títulos atribufd-os al registrado,r, que como verda­
dero órga.n.o de jurisdicción volunta>ria ocupa el plano de ·un ver­
dadero Juez territorial, a los efectos de realiza¡·, suspender o de­
negar la inscripción de los documentos ex¡k'didos por los funcic'­
narios del orden administrativo, jud'i'Cial o notarial; 

Que, como resultado de este recurso, el Registrador de la Pm-
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piedad recurrente extendió, a continuaci-).1 del documento que lo 
ha motiva:cfb, una nota que comprendía dos extremos, d primero 
de los cuales fué subsanado, y lejos de haberse ajustado el J'l.lez 
de primera instancia interino a !o previsto en el final del artículo 
138 del Reglamento hipotecario, en cuanto al otro defecto, apremió 
al citado Registrador, para que in&ribiera el testimonio en que 
constaba la adjudicación discutida,, alegdndo va<J"i06 fundament05 
jurídicos, que si en e! procedjmiento gubernativo contra la ca­
li·ficación fuesen alegados, merecerían detenido estq_Jdio, ;pero que 
no pueden ser apreciados en un •rerurso de queja•, porque ponen 
en evidencia más bien la precipitación dPI Juez iil~erino que a3-
guna falta reglamentaria o abu1so d'e funciones por d Registrador. 

Resolución de 18 de Junio de 1925.~(Gaceta de 121 de Agosto.) 
Declara: Que la interpretación de los artíc'l.l'los o párrafos de la 
Ley Hipotecaria., que no hayan sufrido variación esencial en la re­
dacción de Diciembre de 1909 o que carezcan de especial desen­
volvimiento en el reglamento dictado parrl su ejecución, debe aco­
modarse a los precedentes doctrinales o consuetudinarios puestos 
de relieYe por este Centro directivo, sobre todb cuando, por ha­
cer referenci3: los extremos dudosos a preceptos de carácter be­
néfico soci;:¡J más que de derecho p11ivado, haya de tenerse en 
·:uenta las disposiciones de h Admini-str~1ci<'>n pública. emanadas 
de los órganos a quienes corresponde la inspección de las res­
pectivas instituciones; 

Que los térmi,nos empleados por la regla segunda del artícu­
lo 146 .de la Ley Hipotecaria primitiva, a cuyo tenor se requería 
pam inscribir una !hipoteca, que se hubiera convenido o man­
dado const,ituir en escritura pública, no fueron obstáculo para que 
~e inscribieran las certificaciones expedida<; por 1106 Secretarios de 
los Ayuntamientos de las obligaciones contraídas por Jos particu­
lares a: favor de los Pósitos, >Obre todo después que la reso·lución 
die 23 de Febrero de 1863 confirmó eJ. carácter de documento au­
!éntico registrable que les había conferido la circular de 1 de 
Agosto de 1862, y en su• virtud, ha de aplicarse el mismo criterio 
a la nueva redacción de la indicada regh; 

Que la disposición cuana de la cirrular fechada en 3 de Sep­
tiembre de 1go6, por la entonces existente Delegación Regia de Pósi-
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tos, preceptuó que cuando un préstamo exceda de r .000 pesetas o de 
so quintales métricos en grano y los Administradores del Pósi.to lo 
creyeren conveniente, podrán exigir ih;ipoteca óastante para respon­
der del préstamo, y en este caso se expedirá por el Secretario del 
Avuntamiento la corres~ndien.te certJi.ficac1ón del contrato, a fin de 
.q~e fuese inscrito en el Registro de la Propiedad ; 

Q.ue según el lél!rtículo 4.0 de la circul'lr dictad~:~ por la misma 
Delegación en 30 de Diciembre de rg r6 : «Para los efectos de la 
inscripción se oontinuará considerando como documentos autén­
t.icos, comprenlcJ:idos en el artículo 3· 0 de la ley y 46 del Reglamento 
llilpotecario, las certificaciones libradas por k.s Secreta.rios de Ayun­
tamientosu, y que la Inspección general dL Pósitos, ültimamente 
creada, en la Circular de 5 de Junio de IC)24, después die afirmar 
que «en la actualidad las normas en vigor, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento dE' 27 de Abril de 1923, son : paTa los 
préstamos hipotecarios, la OircuJar de 30 de Diciembre de rqr6, _,. 
pa~ra los préstamos con garantía personal, la Circular de 30 de 
Enero de 1917u, ordenó con el número .~." que los préstamos hi­
pot.ecarios se rigieran por lo dispuesto en dichos Reglamento _\· 
Circular; 

Que si alg¡uno de estos documentos no han renbido una sanción 
pública de energía jurídica, equivalente a la del Real decreto que 
aprobó el Reglamento hipoteca.rio, y menns a la que sirvió de base 
a la edición vigente de la ley funJdk•me•1tal, es lo cierto que se 
han publicado en los Boletines Oficiales y han sido puestos en 
conocimiento de los Ayuntamientos, Comisiones permanentes de 
Pósi.tos y labradores. por expreso manda·to dirigido a loe; Gober­
nadores civiles de las provincias, todo lo cual basta para demostrar 
la inalterabilidad de las antiguas normas y la continuada costl!m­
bre .de otorgar la categoría de documento auténtico, inscribible a 
las certificaciones expedidas, con los reqUisitos de la que ha origi­
nado este recurso. 

NoTA.-EI Registrador :había alegado Pn defensa de su nota la 
inconstitucionalidad de l1a. Real Orden que. deroga.ndo para aquel 
caso el artículo 146 de la Ley Hipotecaria, declaró inscribibles las 
cer·tificaciones libradas por los Secretario3 de Ayuntamiento, ex­
presivas de las hipotecas constitntlídas a favor de los Pósitos; que 
hoy r~c;ultaba más de manifie."to. después de publicadas la nueva 
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edlifición oficiai de ia iey Hipotecaria y de su Re~iamenro. La Di­
rección, como puede verse en los fundamentos que preceden, SOS­

laya la ouestión de fondo, y después de se!ltar que ula interpre­
taoión de •los artículos o párrafos de la Ley Hipotecaria que no :ha­
yan sufrido variación esencial en la redacción de Diciembre de 
rgoq, debe acomodarse a los precedentes doctrinales o consuetu(l.i­
narios, puestos de relieYe por el Centro úirectivo,, termina asegu­
rando que no se han alteradü las anti~uas normas, y que queda 
.-.,ubsistente la costumbre continuada de otorgar la categoría de do­
cumento auténtico, inscnbible a dichas cerrihcaciones. 

Lo que •hacía falta demostrar }' no se demuestra es que la nor­
ma Yigente, al publicarse la actual• Ley Hipoteca•ria, era la Circular 
de J de Agosto de 1862 }' demás resoluciones y Reales órdenes 
que lo confirmaron, y no el <•rtículo 146 de la ley; por lo demá<;. 
si el auuso inveterado va a convertir en legítima una práctica vi­
ciosa que va contra lo dispuesto en la ley, derogándola parcial­
mente, por lo tant-o, huelga el artículos.· del Código civil. 

)) 

Resolución de '/4 de Julio de 192s.~(Gaceta del 21r de Agosto). 
Dt>cl;~ra: Que las normas que regulan loe; efectos de las leyes 
en orden al tiempo _v en especia-l las dispostciones transitorias del 
Código civil. que condensan tal doctrina, confieren, en principio, 
a los anos ·desenvueltos _\" perfeccionados bajo el régimen de la le­
gislación anterior, y que sean válidos con arreglo a ella todos los 
efectos que ia mi:sma les hubiera atribuído en cuanto sean compa­
tibles con el nuevo régimen, ) q'lle tram••ado un expediente j'lldi­
cial conforme a los artículos 39i y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
derogada en estos .particulares por la de 'l r de Abri•l de rgog, du­
rante la época de la vigencia de ·aquélla, y presentado a inscripción 
después ~oe ésta, no procede soste-ner con la nota recurrida que el 
expediente en cuestión es defectuoso, por hallarse tramitado con­
forme a normas expresamente derogadas por la vigente ley Hipo­
tecaria, debiendo el Registrador declarar bajo su responsabilidad 
si existe o no contradicción con algún asiento vigente, porque sólo 
Pn el primer caso sería obstá< u lo la legislación n,ueva· al ::tn!•iguo 
~ítulo. 

G. GrL Socrr. 


